
 

LEY VI - Nº 42 

(Antes Ley 2917) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese en la Provincia de Misiones el 21 de mayo de cada año, como 

"Día del Registrador". 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


